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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá Quindío, cuatro de febrero de dos mil veintidós.  
Ejecutivo Rdo. 2021-00047. 
Int. 171 
 
En atención a la solicitud que precede, elevada por el apoderado judicial de la 
parte demandante, dentro de este proceso EJECUTIVO instaurado por JAIRO 
FABIAN RESTREPO ALAPE en contra de RUBEN DARIO RIVERA MARTINEZ, 
se dispone se dispone requerir al señor pagador de la Policía Nacional, a fin 
de que informe el resultado de la medida que le fue comunicada, mediante 
oficio No 204 del 26 de febrero de 2021. 

Hágansele las advertencias de ley, previniéndolo que en caso de 
incumplimiento Art. 593, Num. 9º., del Código General del Proceso, se hará 
responsable por las sumas de dinero dejadas de descontar a la parte 
demandada. Líbrese el oficio correspondiente. 

Igualmente, se dispone requerir a la Policía Nacional y a la Subsecretaria de 
Movilidad y Seguridad Vial de este Municipio, a fin de que informen las 
gestiones pertinentes, que han adelantado con el fin de lograr la retención 
del vehículo de placa ATQ-96C y el secuestro del vehículo de placas ATJ-475. 

Para mayor claridad, remítanse copias de los referidos oficios, y despacho 
Comisorio a través del cual se le comunicó la medida de embargo del salario, 
la medida de retención y el secuestro de los vehículos antes mencionados. 

 
Notifíquese, 
 
 
La Juez 
 
   GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 
 
Proyectó: Clg 
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